
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Mediante el Decreto de Alcaldía nº 211/2021 de fecha 14 de abril de 2021 se 
aprobaron las BASES PARA LA SELECCIÓN DE SIETE PEONES DE LIMPIEZA.

Finalizado  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes,  de  conformidad  con  lo 
establecido en dicho decreto y de acuerdo con las competencias atribuidas por la 
legislación vigente,

HE RESUELTO

PRIMERO.-  Aprobar  la  lista  de  aspirantes  admitidos  que  han  sido 
preseleccionados por el  Sexpe para participar  en el  proceso selectivo,  la cual 
figura como Anexo a esta Resolución.

SEGUNDO.- Los aspirantes omitidos, dispondrán de un plazo de 2 DÍAS, 
contados a partir del siguiente a la publicación de esta Resolución en el Tabón de 
Anuncios, para subsanar los defectos que hayan motivado su omisión; aquellos 
que no los subsanen en el plazo indicado, serán definitivamente excluidos. 

TERCERO.- Determinar de acuerdo con lo establecido en la base cuarta el 
tribunal de selección que estará integrado por:

Presidente: 
TITULAR.- DÑA. GUADALUPE GAMERO PRECIADO
SUPLENTE.- D. DAVID IVÁN DE LA LLAVE BARBERO

Vocales:
TITUALR 1.- DÑA. CARMEN LUCAS LINARES
SUPLENTE.- DÑA. LOURDES GAÑAN PIMIENTA

TITULAR 2.- DÑA. LUZ MARÍA GONZÁLEZ MORUJO
SUPLENTE.- DÑA. MAGDALENA RODRÍGUEZ CUMPLIDO

TITULAR 3.- DIRECTOR DEL SEXPE OFICINA JEREZ DE LOS CABALLEROS
SUPLENTE.- PERSONAL EN QUIEN DELEGUE.

Secretario:
TITULAR.- DÑA. MARÍA ANTONIA VALERO RODRÍIGUEZ
SUPLENTE.- DÑA. ELENA IGLESIAS BAYÓN.
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CUARTO.-  Fijar  como fecha de constitución  del  Tribunal  de Selección y 
Baremación del proceso selectivo el día 10 de mayo de 2021 a las 17:00 horas en 
las dependencias municipales. 

ANEXO.-

ADMITIDOS:

DNI APELLIDOS NOMBRE
…783… BORRALLO CONTRERAS ANTONIA
…001… BOUAJAJA HAFIDA
…490… CANDIL MATOS FERNANDA
…718… CASILDA MENDEZ JOSE ANTONIO
…958… CASILDA TEODORO TRINIDAD
…172… COBOS COSTILLO JOSEFA MARIA
…200… CONTRERAS RINCON MARIA CARMEN
…862… CORREA RIVERA MARIA DE GRACIA
…959… DIAZ PERERA MARIA
…468… ESTEVEZ HENANDEZ JOSE ANDRES
…974… GALLEGO MASERO EMILIA
…384… GARCIA CONTRERAS CARMEN
…109… GARCIA DELGADO ANTONIA
…280… GATA TORRES MARIA JOSEFA
…372… GÓMEZ VIERA FULGENCIA
…921… GUILES PALOS SONIA
…336… HERNANDEZ JIMENO ANA MARIA
…541… LEBRATO ACEDO ISABEL
…405… LEBRATO HERNANDEZ PURIFICACION
…086… LIMA RAMIREZ VIRGINIA
…690… LOPEZ ESTEVEZ MARIA TERESA
…143… LUCAS CUECAS CARMEN
…040… LUCAS PORTILLO ASUNCIÓN
…301… MACARRO HERNÁNDEZ ISABEL
…191… MASERO CONTRERAS CANDIDA
…039… MASERO GAMERO EMILIA
…018… MASSO VERDAGUER RAMÓN
…987… MATAMOROS HERNÁNDEZ ANGELES CARMEN
…383… MATOS MASERO Mª ADELAIDA
…371… MESURADO GÓMEZ DOLORES
…001… PARDO HERNÁNDEZ ANTONIO
…574… PÉREZ MORENO MARÍA
…290… PINILLA MORENO MARÍA
…016… PORTILLO ROMÁN ELISA
…048… PPARDO MÁRQUEZ DOLORES
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…405… RANGEL MÁRQUEZ REMEDIOS
…301… RASTROJO FORERO VICENTA
…941… RASTROJO MORENO EMILIA
…050… RHAZOUANI EL HAJ
…589… RIVERA GOMEZ MARÍA FERNANDA
…481… RODRÍGUEZ PÉREZ ISABEL MARÍA
…550… ROJO LÓPEZ CYNTHIA
…521… RUBIO LIMA DOLORES MARÍA
…572… RUIZ DÍAZ CARMEN
…404… SÁNCHEZ GALVÁN ROSA MARÍA
…449… SOTO AGUDO AURORA
…461… TORRESCUSA GONZÁLEZ ISABEL
…005… TORRESCUSA RANGEL AURORA
…432… URRUTIA MOYA SILVIA
…528… VALVERDE ALGAR ANTONIA

EXCLUIDOS:

Ninguno.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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